
AÑO IV. VALDEPEÑAS (CIUDAD-REAL) 7 DE MAYO DE 1891. NÚM. 159. 

PERIÓDICO CATÓLICO-MONÁRQUICO 

S E PUB LIC A LO S SABADOS 

=== 
~REGIOS D:E SUSCRIPCION , (IEl Catolicismo y el Liberalismo S9n sistemas de doctrinas y de pro-

2 peseta, I j cedimientos esencialmente opuestos; forzoso se hace, pues, reconocer, : 
t( ~ 1; auI1que cueste y amargue, que no se és integramente católico sinó en : 

CONDICION:ES D:E LA PUBLICACIÓN 
Se Sl1.cribe: En la ndministraoión, Escuelas, 8, Imprenta 

de "10;1 Progreso Inllustrial.~ Bsa tetda Eal'"úa TRES meses.. • • • • • • 
Ed:ranjero.-Unión Postal UN año. • • • 
Vltl'amo.r y demÁS naoiones, UN "úo. • • 
)fámero. ,ueltos.. • • • • • • • • • • • :~ cénts. I ¡ cuanto se és integra mente antili bera!. ))-Sardá y. S~lvany.-EL LIBE- ! 

!: RALISMO ES PECADo.-Aprobado por la S. C. del IndICe. : 

En Madrid, en la libreria de D. Benito Perdiguero, San 
Ml\rtln,3, 

Anuncios: Por unl\ ve" 10 oóntimos linea: por varias veGe. 
reclamos y comunicados Á. precios convouoionales. 

PAGOS AN'I'lC1PADOS. 
- z a za 

AZUFRE FLOR 
para las viñas. 

De venta en~la Drogueria 
de Miguel A. Cabezas, Es
cuelas, 2 . 

AIJUNCIO. 

Los dueños de terrenos en las quintas Cas
tilnuevo y Concejo de aguas allá, que quieran 
ceder el disfrute de pastos á D. Angel Cami
nero por cuatro años, que se contarán desde el 
día 3 del presente Mayo, en precio de seis rea
les fanega por cada uno de ellos, se servirán 
pasar á dicho señor nota de sus propiedades 
con expresión de sitio y cabida. (Esto no se 
r efiere á los que hayan firmado el pliego de 
compromiso. ) 

Valdepe1ías 6 de Ab1'il de 189 1. 

Par a dar íntegro á nuestros abonados el 
maO'nifico discurso pronunciado en el Congreso 
poro el ilustre Diputado tradicíonali~ ta p. Ma
tías Barrio Míer , apoyando la ennllenda al 
discurso del mensage propuesta por la minoría 
carlista, publicamos hoy este número extraor
dinario en la seguridad de que nos lo han de 
agradeceI' nuestros amigos. 

--
DIS OURSO 

prouun ciado p or el 

Sr. D. Matias Barrio Mier 
EN LA SESION CELEBRADA EN EL 

CONGR ESO DE LOS DIPUTADOS 
EL UIA SO D E ABRIL DE 1891. 

Señores diputados: La ley imperiosa del deber, no 
mi voluntad, me mueve a tomar parte en esta dis
~u sión . Si só10 á mi voluntad atendiese, ,:yo me 
~1I.11ar!a; tanto porq ue soy aficionado ¡\ hacerlo, como 
IJorque, enemigo franco, leal y sincero del sistema 
pa rlamentario, creo que se pierue aqui lastimosamente 
el tiempo en estas discusiones que se llaman políticas. 
A demás de que, careciendo completameu te de dotes 
ora torias, claro es qlle ha de ser mi pobre discurso, 
llamémosle así, \lna nota desllfinadn entre las elo
cuentlsimas oraciones que aquí se h )lll pronullciado y 
~e han de pron\lllcial' torhwla. Pero y\J, aunque indigno j 
de ello, tengo en esta Crimarll la representación de un 
gra n partido; se mp- oruena hablar; mis electores me 
han enviarlo aquí para ello, y fl)l'zOSO me será cumplir I 

mi deber. Mas no temáis que moleste mucho tiempo 
vuestra atención ni que salve tampoco los límites y 
barreras que 1!1 prudencia en este sitio impolle. 

La minoría cilrlista, que, como muy opo rtnoamente 
reconocía no hace muchos rllas el señ'H· mini~tro de la 
Gobe rnación, tiene en el GJugreso una representación 
mucho más exigua de la que le corresponde en propllr
ción á las fuerzas que oStf'lllll el! el )Jaís, lJecesi taba, 
después de veinte afias de aiejamiento de este sitio, 
hacer una especie de rnaniftlstaci611 ó p"otesta respec to 
de sus ideúles. 

Yo soy, all nq ue el más incompeten te de todos los 
individue) que la compúoen, el encurg'ado de hacerla; 
yal cumplir esta. para mí sagrada obligación, lo 

primero que he de hacer consiste en tributar el testi
monio de nuestra gratitud á tos dignos diputado,> que, 
no mi litando entre nosotros, nos han prestado, sin 
embargo. sus firmas pa ra que nuestra. enmienda. 
tuviese las siete que e l reglamento exige; porque tan 
calamitosos son para nosotros los tiempos presentes, 
que aquí, en estos bancos, donde hace veinte años nos 
sentábamos suficiente número de diputados para 
suscribir á la vez diez proposi.~iones diferentes, y todas 
ellas con las siete firmas reglamentarias, hoy carece
mos de número suficiente para autorizar una sota. 
¡Hágase la voluntad de Dios! 

En este país, en q ue1t8nto abundan los medios de 
publicidad, donde en los periódicos y en las revistas, 
en 1m> Ateneos, en las S<><#edades y en todas partes 
se habla tanto y á todas horas de las ideas y apre
ciaciones políticas de cada cual, se observa, no obs
tante, un fenómeno extraño. Y es que los ca rlistas, á 
pesar de que tenemos órglinos bastante numerosos en 
la prensa dia ria, y aUIl cuando de palabra y por es
cI'ÍLo, con actos públic~ y en documentos solemnes 
hemos hecho frecut'nte y notoria ostentación de nues
tras ideas, somos en realidad totalmente descono
cidos. 

Las gentes, con negros colores, y á boca llena , nos 
llaman ab:solutistas, retl'ógados, oscura ntis tas, sacris
tanescos, y no sé cuántas cosas más. Hasta el mismo 
Señor Pedregal, mi alnigo, en medio de su ilustra.· 
ción y elevl:ldo entendiendo, más de una vez nos trató 
de absolutistas en las sesiones de aJ er y de anteayer; 
si bien es verdad que en lotras ocasiones, QQn mejor 
acuel'd.o, nos apellidaha tl'adiclOnalilltas y legitimistas, 
que son deuominaciones que nos cuadran mejor. 

Nosotros no somos abSOlutistas, noso t ros, no pro
clamamos la tiranía y el despotismo, no que remos que 
e l capricho de uno solo impare sobre la voluntad de 
todos los demas. Nosotros lo q ne proclamamos es la 
Monarquía t radicional, templada y cristana; preten
demos la represen taciónllegítima y ve rdadera del país, 
para que se oiga. su voz en la Cortes; queremos un 
pueblo digno é ilust rado, y deseamos para él la libe r
tad bien entendida. Nosotros admitimos, con la Igle
sia todos los adel antos legitimas, y aceptamos todos 
los progreso racionales y justos que quepan dentro de 
las ideas cristianas. Siendo estu así, ¿puede llamár· 
senos con raz6n retrógados, absolutistus ni oscuran
tistas? ¿Somos tales que?se nos plleua ni se nos deba 
relegar á lo recóndi lo de las sacristías? 

Otro erro r que hay respecto de nosot ros se1refie re á. 
nuestra vitali ,lud. Continuamente se nos extiende la 
partida de defunción, y se dice de nosotros que es
'amos tnllertos, que no ya existimos, q ne nos hallamos 
eu completa desorganizaci6n. Plles yo he de replicar 
que vi VilllOS todavía, q ne tellemos vida y existencia 
para largo tiempo, y que somos verdaderamer:te la 
esperanza de la patria, no sólo hoy, sino quizá en días 
próximos. en que, merced á las gl'llves circunstancias 
que atravesamos y á. las futuras contingencias, los 
mismos hombres que nos han vuelto la espalda tornen 
á nosotros, como en tiempos anteriores, y nos pidan 
por Dios que les salvemos. Y les salvaremos, si Dios 
q ni!-!re. á ellos y á la España en tera. 

Se ha hablndo aqui ayer' y anteayer acerca de la 
prelación que esta enmienda pudier'a tener respecto á 
la presentada por mi digno amigo el Sr. Pedregal y 
los demás individuos de la minoría republican¡\, ver
salido la disCllSióu sobre cuál de las dos pudiera apar 
tarse mAs del dictamen sometido al Congreso. Yo no 
he de entrar á Cumparlif los textos mllteriulea de am
bas para ver el acierto con que seguralllente la Presi
dencia y la Comisióo dijeroll que en la fOI'ma en que 
se 11I.l.llaba redactada la enmienda repub licana pudie
ra apartarse má.s que la nuestra del dictamen expre
sado; pero lo \lile si afirmal'é es que desde nuestro 
punto de vista, como católicos puros y como anti
rrevolucionarios, estamos igualmente distantes de to
dos los partidos liberales, llámense monárquicos ó 
rep ublicanos y tengan este 6 el otro mlltiz. Tanto 
d istamos de los conservadores como de las d.:nmí.s frac
c iones que existen en esta Cá.mara, porque de tonos 
elIU:l 110" aparta un graude abismo, y lo mismo abo
minamos la re\·olllción fiera qllP. la mal sao 

H echaS estas salvedades previas, como antecedente 
:aece:,urio pHra entrar en la exposición del contenido 
de la enmieuda, debo advertir todavía qne no vengo 

NO SE DEVUELVEN ORIGINALES, 

aquí á armar tumultos ni á levantar tempestades; que 
no busco iuterrupciones, ni he de hacer tampoco 
alusiones intencionadas. No me agrada en modo al
guno la música de la campanilla preo:¡idencial, y 
pienso concluir mi discurso sin haber sido llamado al 
orden ni una sola vez. Esto es ciertamente lo contrario 
dd ideal á que aqui se aspira en las discusiones 
politicas; perono olvidéis que soy enemigo del sistema. 
y que quiero demostraros prácticamente cuánto tengo 
de antiparlamentario. 

La. primera de las cnestiones que para nosotros se 
ofrece, y sin duda alguna la más capital entre todas 
las que en el mundo se agitan, es la cuestión religiosa, 
y en esto no necesitamos hacer largas declaraciones, 
porque somos de luengos años conocidos. Los carlistas 
somos católicos apostólicos romanos, sin mezc la ni 
tolerancia de ninguna otra doctrina que pueda impu
rificar la idea católica. El qua no sea católico, y 
católico puro y de verdad, no Pllede pertenecer al 
partido cal'lista. Esta es la nota primera, la más 
saliente y la más esencial dentro de nuest l·a. g ran 
comunión, 

Además de esto, el partido ca rlista, como tal par
tido. es esencialmente católico, hijo fiel y sumiso de 
)a Iglesia, y no admite. ni hace, ni puede admitil' que 
se haga ni practique, sino lo qne se halle i nspi rado 
por la idea católica. Acerca de esto se nos ha atribuido 
el concepto equivoca.do de suponer que no habia cató
licos más que entre nosotros, y semejante afirmación 
no es exacta. No somos ni tenemos nosotros autoridad 
para definit' quiénes son católicos y quiénes no lo son; 
y aun sabemos cierta.mente de algunos católicos q ne 
no son carlistas, aun cuando es ulla lástima que no 
estén con nosotros. (Risas.) Lo que sí he mus afirm ado 
y seguimos afirmando, es que nosot.ros touos somos ca
tólicos; que en nuestras filas no hay ninguno que no 
lo sea, y que nuestro partido es esencial Ulellte rel igio
so, mostrándose siempre sumiso y obedieute al Papa 
y á los Obispos. 
~ Firmes nosotrús en nuestras creencias, comprendien
do que la verdad es illC~Ompl\tible con el error, yexa
minando la histol'ia de España y la constitución in
tema de esta nación. vemos arraigaua en los corazo
nes una idea profuudam~nttl sal vadora, y por eso nos
otros proclamamos la unidad católica como base fun
damental de nuestra constituci6n política y de nues
tro modo de ser; esa unidad católica, establecida por 
Recaredo eu el terce r CuIlci \io toledano, y rota mate
rial mente po r la revolución de Septiembre de 1868, 
al cabo de trece siglus, pero que h,Lcia ya bastantes 
años que en retlliliad no cx.istía. La 11I:idad católica 
ha sido cousLan telllell te el eSlliri tu que ha inspirado 
todos los OOfIJ.ndtls hechos ¡le la sociedad española; 
medíallte ;11<\, el sabio clero go<lo pudo, eu los inmor
tales COllci lios de Toledo, die tUI' reg-ll\s de j ilsticia que 
contllviesen á. aquel pueblo ~emil)"'Ll·baro llelltro de los 
confines de la civilizadóll; por ella rué posible u na 
lucha de ocho siglos contra lo!': moros. que se habian 
aporlerado de España; y esa misma idea de la unidad 
católica presidió también á. la eltt'3nsi6n del engran
decimiento llacion¡d fnera de lo., 1'0nfine~ europeos, 
llevándonos al descubrill1iento <le las AlIl é ricas é in
tl"Ouucieudo la cHI tu ra en aq \leilas apartadas regiones. 
La unidad cató lica, repito, con palabras de un nota
ble documento es el símbolo de lllle .. tms glorias, el 
espíritu de nuestras leyes y el benrlito lazu de unión 
de todos los españoles. qne la aman y la piden comO 
ulla parte integrante de sns m!~s Cal'as a ~piraciones. 
Por eso nosotros la proclaOlamos corno ti na de las ba
ses f1Jndameut:~les de nnestro creuo religioso y po 
titico. 

De este principio rle la unidad cotólica, y tIe nues
tras firmes cOllvil!ciones efl esta. materia, 'e desllJ'enden 
tl'es co~as que constituyen el conjunto de Duestras 
aspiraciones en el orden religioso: la primera, que la 
Iglesia sea libre; la segnnda. que iutlu)'á derisivamente 
en el orden social, en el político. en el jurídico, etc .. y 
la terce¡'a. q ne el Estado protejll y UIll p:Ll'e á. la 
Igl".sia, 

Q le 1aIglesiil. sea libl'e, es decir, que ella plleda 
regi r '~ y gúberu'lI·se por sí ro' - lA. 'Offi1 lo tenga PI) r 
c,m \'enillnte, confvrme á las It:, d J~ S11 di ViLlO fu tI
daJor, desarrulladus en los CAnolle,;; que, en su Vil' tlld. 
no se coarte en lo más mín imo i1 lo Obispos en t'l 
ejercicio de su sagrado ministerio, y que la ley de 
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Dios y las de la Iglesia se cumplan yacaten en todas 
sus partes. Da este modo podn\.n reunirse libremente 
los Conci lios; las autoridades eclesiásticas ejercitarán 
plenamente sus funciones sin trabas ni cortapisas, 
Sill recursos de fuerza ni pases regios; las Corpo racio 
lles é Institutos religiosos vivirán y se propagarán 
cOllfol'me con su propi'l fiu, obteniendo resultados 
siempre provechosos piLI"a la. socie(lcvl: y la Iglesia, 
por ú I ti mo, estará en cond iciones de allq uirir bienes, 
retenerlo .. , administrarlos, enajenados y ejercitar so
bre ellos y sobre las demás cusas todos los derechos 
que ejercitan las personas sociales ó jurídicas, cuyo 
carácter evidentemeute no se le puede negar. 

Pero es a([emás impre:3cindible que esto no quede 
encerrado exclusi vaUlente dentro de los limites de la 
vid!\ interna de la Igle,lia. Es necesa.ri(l que su in
fluencia bienhechora pase á IIl. sociedad, y para ello 
se requiere que intenvenga con eficacia en todos los 
órdenes en que esta infiuellcia plleda y deha E'jet'cerse 
para bien de los ciudadanos. Eu tal cOllcepto, debe in
fluir en el Gobiemo, para que éste, inspirándose en 
idE'as ele justicia, rija bien los destinos del país; en las 
leyes, para que sean cristianas; en las costumbres, pa
nl. q lIe se muralicen; en la enseñanza, para que sea bue
na y fructuosa, yen todus los demás órdenes, para que 
reine la paz y la armonía dentro de nuestra sociedad, 
Purque si de esas y de esos principios nos apartamos, 
no hay en nada una regla segura de conducta, y, en 
cambio, las cOI:secuencias serán las que estamos tOCR.n
do en estos momentos, y las que seguramente se han 
de ver agravadas cada día. 

Mas la Iglesia, por la naturaleza de sus funciones, 
aun cnando es en si una sociedad perfecta, no puede 
lle"ar su infiuencia benéfica á. todos los árnbi t,us del 
país si no recibe algún arnparo y protección pOI' parte 
del Estauo. Los medio:3 y sanciones de la Iglesia son 
más bien morales que rnateriale.;; ella, por si misma, 
no tiene más bienes y recnrsos qlle los bienes espiri · 
tuales. Es, pues, indispensable que el Estado, con 
medios y sanciunes materiales, anmente y corrobore 
los medios y sanciones morales de la Igle.,ia; que Sll

prima y castigue corno mA.lo lo que la Iglesia define 
en tal concepto; que proteja, ampare, respete y hag;\ 
rpspetar 1Í las autoridades eclesilÍsticas en el ejercicio 
de sus facultades; que no las contraríe ni trate de li· 
mitar en poco ni en mucho la esfera de su accióll, ni 
aun con pretex.to de intervenir en su favor, que per
IJlitién<lola ndqllirir nuevos bienes, la indemnice de los 
injustamente vendiu,)s y arrebu.tados; y que, en ulla 
palabra, la permitn vivir y desarrullarse dentro del 
Estado, remfJviendo cuantos obstácu los se opongan 
directa Ó indit'ectamente á la libertad de llU acción. 

N uestras ideas y aspiraciones en el orden religioso 
no se concretan al iuteriol' de España, sino que van 
más alllÍo La Iglesia no es una sociellad pectlliar de 
nue¡;tro suelo, sino que es católir:a . es decir univel'sal, 
extendiéurlose á tuda el mno rlo. Tiene Sil cabl!za en 
Roma, donde está el SU!lln Pontí5.c~, Vicario de Jesn
cristo en la tierra., á q 1) ien toios los fieles cristianos 
estamos obligados á obtHlecel'. Su misión es la más 
augllsta, la más elevad~ que se puede concebir. 
Maestro de la verd,d, dt' . .¡.!e su cátedra. sagratla irra
dia la luz por tallo el orhe; y con poder superior al de 
los reyes y poderosos de In. t.ierra, es el único que, 
por la alttlra á que e;;tá colocado. puede, !lO sólo ter
minar las conti~nda:3 religiosas, sino poner término á 
las inten1ilcionales, evitalldo así los desastres de la 
g·l.lerra. En el orden religioso como en el pulítico yen 
el social, e:3 la más grande ue lo'las las instituciones 
qlle en el mnlJdo se cunocen. Mas para el ejercicio ,le 
sns fundouos augll:3tas, para el deselupei'í l ) de su ele
vada misión, necesita libertad é indepelldencia, que 
sólo puede por completo aclquirie meJiante la existen
cia. del POcllW temporal, que le permite vivir exento 
de toda tntela y cOlllunicarde libremente coa el mun
do cristiallo, á la vez 'lile facilita el ex. 'em de los fie
les cerca de su sagrada per.>ona. 

Por de~gracia, hnyel Puder temporal de los Papas 
no ex.iste. Ese Poder secular, el más antiguo de la 
tierra, fllndado en prin ,~ipij)s hist ')f'ku'; y jurídicos in
distrllctibles, 1;\ má., legítima ¡le todas las legitimi
dades, ha Ilcsap¡ueódo en llue:;Lms días, fl)rmá.ndlJse 
ellll el despojo de los Estallos Pon ti ficius el llamado 
reino de Italia. León XIIr se tJ¡tlla calltivo en el Vati
cano. Sin ser súbdito, pt)rylle nunca podrá serlo, del 
n'y de Italia, está re,lncillo ¡), una !Jrecari¡L situación, 
sometido á la llamarla ley de garuu tías, y tenieu,lo 
siempre aute sus ujos el pspectácnlo de Sil dere~ho 
llOlliloo y escarnecido. CiertalOente qlle, ann así y to
du. sig'lIe atendiendo á las lIecesidall!::s del régimen ele 
la Iglesia, porque con Puder temporal y sill él, no 
puede prescindil' de atellder á su rebafio. 'fiLm biéll eu 
las Catacumbas viviemn los primeros Papas sin Po
del' temporal; pero eso no prlleb¡l. nada coutla la COll
.enienda y !a necesidad de qlle se restablezca, devol
viéndose al P'Hltffice lo que legítimamente le cOI'res
ponde. Por lo mismo, dp,'palllos nosútJ"Os la restallrll
ción dt'1 Poder teUlpOl"al, y pedimos que Espaüa, la 
nación católica por ex.celeneia, sea 111. qlle en su día 
(claro est1i que no boy) tome la in iciati va para esa 
gran cruzada en favor del Padre co!núll de los tieles. 

IlIdirAdas de esta manera ulIPstras ideas en la cues
tión religiosa, voy á eXl>ooerilis tliulbicln cou la ll1is
roa. hrevedRd y sencillez en lo qtle se refiere á la 
cue., ti .¡ pl) líLka. Somos en primer término católicos, 
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y además españoles; somos miembros de esta gran 
nación; de este pueblo cuya grandeza fué inmensa en 
en los tiempos antiguos bajo el amparo y protección 
de sus verdaderos monarcas y bajo el imperio de las 
ideas religiosas y politicas que nosotros profesamos. 
Ann el mismo Sr. Pedregal, mi amigo, que no es 
nada so~pechoso en esta materia, hablando ayer ó an
teayer de las energías decaídas de los españoles, com
ptHtLba estos tiempos con los antiguos, y los echaba 
muy de menos, considerándolos en aqnel particular 
como muy superiores á los presentes, que son, á no 
dudarlo, de verdadera decadencia para nosotros. 

Corno españoles, a'namos lIuestra patria, queremos 
su felicidad, aspiraUlos á la nuestra propia, y, como 
es natural, no pretendemo¡; nada que pueda daña.mos 
ó perjudicarnos á nosotros mismos ni á los demá.s 
hombres. 

La cuestión politica, para nosotros se .~encierra en 
tres cosas: primera, institnción monárquica; segunda, 
legítima, representación del país el1 las Cortes; y ter
cem, restablecimiento de los antiguos fueros y liber
tades de que gozaba España. 

La Monarq ula. es, naturalmente, la base y funda
mento de nuestro sistema político. Nosotros queremos 
Monarq uía, pero una Monan¡ uía de verdad, dotada de 
todos sus atributos esenciales; una Monarq nía q ne, 
apoyada en su derecho hereditario, no deba absoluta
mente nada á los movimientos revolucionarios, á los 
val venes de la política, ni á los motines populares; 
qlle no dependa de elementos extraños ni viva de la 
tuteladeministrosomnipotentes; que no necesite de ma
yodas ni minorias que la ayuden á gobernar. Desea
mos 11 na MOllarq ula. que reine y gobierne de verdad, 
qoe rija el Estado y personalmente se inte"ese en el 
bien de 10s súbditos; q Ile sea eficaz para el bien y la 
jnsticin; qne ampal'e á la Igiesia; que regule la.s rela 
ciones internacionales: que mande los ejércitos yejer
za todas las faculta(les esenciales de la. gobernación 
del Estado. Pero no una Monarquía despótica, como 
muchos se figuran, sino templada por las doctrinas de 
la. Iglesia, sino regulada en su E'jercicio por limites 
justos y naturales. Una Monarqnía templada por el 
[I'eno de la Religión y por las doctrinas de la Iglesia, 
cuyo espíritu á de animarla; por la ley, cuyo primer 
súbdito es el Dlouarca.; por las libertades patrias, que 
el rey tiene obligación de jural' y respetal', y por las 
aspiracioues legítimas del pa.ís, representado en Cór
tes, con cuyo concurso han de resolver los más graves 
asuntos; siempre bajo la base de que no es el pueblo 
pa.ra el rey, sino el rey para el pueblo. 

Bien diferente de ésta es la Monarquia constitucio
nal, que reina. y no gobierua, cuya. misión resulta iue
ficaz para el bien é imponente para contener el mal. 
Sometida siempre á la omnipotencia ministerial, y ex
puestll. á los embates revolucionarios, á los que debe 
su origen, 110 tiene de M0narqnia más qlle elllombl"e, 
y en la práctica se distingue en realidad muy poco de 
las fOI'mas republicanas. 

Al latio de la Monarquía queremos Córtes, porque 
nosotros no somos enemigos de la repre'5eutación na
cional. ¿Cómo lo hemos de ser, si la España alltíglla 
sÍl~lDpre la tuvu? El! turios los pueblos que existierun 
en la España. primitiva. hnbo cierta representación po· 
pular, y a¡;í nos lo acredita la Historia; lo mismo su
cedió en las colonias de otros pueblos que aquí vinie
ron á establecerse; en una. ó en otra forma, la hnbo 
asimi.~mo en tiempos de los romanos, y después en la 
época. visigoda; los Concilios de Toledo limitarOil el 
poder de los monarcas. Viene luego la Rec0uq 11 is ta, y 
renacen los Concilios, qne muy pronto se trasforman 
en verdaderas Córtes q lIe son la entradaen ellas del es
tado llano, se presentan ya en el siglo XII completa
Illente organizados, fUllcionando en lo sustancial con 
las tres facultades á ellas inhel'(llltes de votar los im
puestos, intel'venir en la función legislativa y fiscali
zar los actos del poder. 

Tuda eclto queremos nosotros; y Riendo tales nuestras 
ideas, ¿se nos puede llamar COIl razón absoln tistas? 

Las Cortes, para resultar provechosas, han de ser 
verdadera y legítima representación del pais; han de 
estar purgarlas de los vicios que PoI parlamentarismo y 
el liberalismo han introrlucido en ellas; vicios de uri
gen, vicios respecto al mi)do de funcionar, y vicios re · 
lati vos á la determinación de sus resolnciones. 

Porque, señores diputauos, si nos detenelQl)s á ob 
servar la génesis de tuelas las Cortes reunidas deslle 
que hay parlulllentarislllo en España, ¿q!Jé es lo tI ne 
vemos? I,leas extraviadas, reprtlseu taciones indi vidua
lisLas, apa 'iollal\1ientos en los partidos, intervención 
ex.'·e.' inl del poder en las elecl'iones, censos adnltera
dos, Mesas mal constituidas, hombres arma,los qlle 
impidell la entrada eu los colegios, certificaciones qlle 
no se Ilau. actlls que no se remiten, voto.; que se esca· 
Uloteau, ausentes y fallecidos que emiten sus sufra
gIOS, y, por úl tim 1, si toda vía no es esto suficiente, 
se fal "ifica por entero el re:3ul tano, COlllU ha sucedido 
en Cllrtes allteriortl,; y está. sncedieudo en las actuales. 
De ello pudiera presentar mnchos ejemplos; Olas para 
110 censurar la:3 acta3 q lle ya han silla aprohadas por 
el Congreso, cit;¡,ré tall sólo CO !I1\) ejemplos la arreba
tada en Vich al señllr duq ne de :31)1 ferino y la falsea
da en Gracia en perjuicio del Sr. Sillmerón. 

Esttl de¡>ellde en g'ran parte del mOlía de eIegir:3e 
actualment~ los diputado..;, empezando por la cuestión 
de candidatos. Una gran parte lle los españole.> (i<;pi-

ran siempre á serlo, aunque ningún titulo ni razón 
tengan para ello; los partidos polfticos también 10 
quieren todo para si con miras egoístas é interesadas; 
y como por otra parte el Gobierno impone sus candi
daturas oficiales de personas adictas Ó· encasillados, 
nace de aquí el mal de la f'onfusión y perversión de 
ideas, por virtud de la cual son pocos los verdaderos 
representantes con alTaigo en los distritos. Abundan, 
en cambio, muchas veces los cuneros, que apenas si 
conocen el país por donde figuran elegidos, descono
ciendo más todavia sus aspiraciones y sus necesidades. 

Todo esto puede evitarse fácilmente, y se evita de 
hecho con nuestro sistema. Nosotros buscamo~ la re
presentación legítima del país en~las Cortes, n.ediante 
la intervención de los di vel'sos organismos y agrupa
ciones sociales; de manera que tengan aqui su asiento 
los representantas de los Municipios, la agricultura, 
la industria, el comercio y hasta los obrel'os mismos, 
mediante sus agmpaciones ó agrealiaciones respec
tivas. 

Así constitnidas las Cortes, siendo la representación 
de los distintos grupos y clases sociales, es como pue
de esperarse que, apagada 1/\ pasión política, la desig
nación de los candidatos sea una verdad; contribuyen
do poderosamente á ello el interés propio de cada uno 
de esos mismos organismos que, sumados en las Cor
tes, comprenden la representación total del país en las 
C')rtes. De esta suerte ya no hay cuneros, porque cada 
diputado ha de formar parte de la representación que 
le elige; ya no son posibles las candidattl ras oficiales, 
porque el poder central para nada puede intervenir en 
las elecciones. Los diputados son los que van á fisca
lizar los actos dd Gobierno, y e! contrario á toda ra
zón que sea el Gobierno mismo el qlle en rigor elija 
sus fiscales para que en todo le absuelvan. Como com
plemento de lo dicho, viene la prohibición de las re
elecciones, que acabará con los políticos de oficio y de 
afición; asi como la incompatibilidad de todos los car
gos movibles á voluntad del poder, y la imposibili
dad de obtenerlos por medio de la diputación. 

CJn este sistema acabaría también el caciquismo 
local, sobre el qlle tienen mtlCaos una idea totalmente 
eq ni vocada, creyendo que nace espontáneamente en 
los pueblos. 

El caciquismo no es la fuerz>.\ que viene sólo de 
abajo, y la cual, si no tuviese más apoyo, ella sola se 
desvanecería por el empuje mismo de 10l; ciudadanos; 
es la fuerza local, energicamellte npoyada por los de 
arriba, porque, como en estos sistemas ele ahora, el 
porler necesita que se fabriquen diputlu!os arlictos, sea 
cualquiera la clase, no vacila. en dar vida á esos caci
ques, con tal que cumplan su misión. Si no fllera por
eso, muerto estaba desde luego el caciquismo, lo mis
mo que el cunerismo y todos esos males qlle son con
secuencia y deri vación del actual sistemali beral. 

Pero es más: nosotros, y quizás en esto estemos con
fUl"lnell con la ex.trema repll blicana, q neriendo con ver
ti r los di pn tados en verdarieros procuradores á la an
tigua, proclamamos que éstus deht>n traer poderes li
mitados, revocables á vnlllntari d\~ 103 mandantes, y 
COIl garantías eficuces pal'a evitar su trasgresión. Que
remos. pllp.3, t>l mandftto illlpemLivo, y yne la Cor
poración ú urganismo que ha elegido iL los represen
tantes, pueda retirarles sus podenls en el momento 
que no correspundan á.su cOllfianza; con una respon
sa.bi lidad verdadera en esOs repre~entantes, como his
tÓri ·~amente ya la ha habido en España, pero exigible 
ante sus mismos concomita,ntes, que son los que pue
den comprender mejor si han rlefraudado ó no sus es
peranzas. Esto es lo que nosotros queremos como base 
de l'l. org.mizl\ción de las Córtes. 

El espectáculo qlle una vez reunidas éstas ofrece el 
siste~na parlameutario, sobre todo para los que vienen 
aq uí por primera vez sin haber perdido la buena fe 
natuml, es sOI'prendente y cnesta trabajo habituarse 
á estas corruptelas, LIl. primera idea qlle á todos uos 
asalta es la de considerar la esterilidad completa de 
estus Pal"lamentos; porqlle, SeÜolrp.s dipiltados, lleva
mos ya dos meses reullidos, y ¿<t ué hemos hecho en 
todo ese tiempo? 

Si nuestros electores nos exigieran cup.nta detallada 
de lo que aqllí heloos tf1Lbajado tln su favor, ¿qué les 
p" ldamos c'l!Itestar? Dos meses llevamos discutiendo 
actas. gravtls desde luego, pero no Inás gra~'es que 
hlS ele otras Cortes que se eligiel'oll cuando mandaban 
I,¡s mismos que ahora las impugnan, y que por lo tan
to c¿¡,recen üe verdadera Il.utoddarl para. (LiscutirlilS, 
Los únicns qlle en ese sentido la tenelll ·1S somos nos
otro,;. que 110 !lPLOl)S hecho nuucll. elecciones ni hemos 
p.Jllido inCllrrir eu tales defectos. 

GIII e .. ;o .v clln discutir personulirlarles, íncid'3ntes, 
hist,¡rias vil:'jas. recriminaciones y utras COSaS inútiles, 
qlle llad<J importan al país, se nos ha idv pasando el 
tiempl. 

l\IllCh'lS discu rsos, con derroches qe elocuencia, eso 
sí, p,)rqlle eH Espaüa las imag'inaciones abundan; y 
luego esta. hermosa habla castellani1, aunque algunos 
la estropean, Sq presta mucho:\ ello; pero cosas útile:;. 
pl'1Ícticas. nbsnlntamente ningnna. 

El Sr. :Presidente: Llamo á S. S. la atención so
bre lo que se est ·í. ex:tendiendo en esas consideracio
nes, que pudieran no Stlr todo lo decurosas que exige 
el Parlampll tu 1\1 clnl pE' rtenece. 

El Sr. Barrio miel': Yo me someto <Í. las exigan
das ue la Presidenc ia, pero ... (Rumores. ) 
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El Sr. Presidente: Es una observación que el 
presidente se cree en el deber de dirigir á S. S. Con
tinúe S. S. 

El Sr, Barrio Mier: Decía, pues, que en mi opi
nión, aquí se habla demasiado. Claro que para eso es
tamos en el Parlamento, y que los Parlamentos son 
para hablar; pero sucede, y este es uno de los vicios 
del sistema, tIue aquí se habla mucho más de lo que 
se hace; y no creo que estas indicaciones puedan ser 
ofensivas al Congreso, porq lle yo, censurando los 
ex.cesos, dejo siempre á salvo la pureza de las inten
ciones. 

El Sr. Presidente: No se refería á esas palabras 
la observación que la Presidencia se ha creído en el 
deber de dirigir á S. S. Continúe S, S. 

El Sr. Barrio Mier: Tan cierto es lo que digo, 
que hace pocos días echamos una tarde entera, con 
sesión prorrogada y toda á una sola carta. Es verdad 
qne no era de naipes, sino del señor presidente del 
Consejo de Ministro; pero de todas maneras, me 
parece demasiado tiempo psra discutir la razón de 
ser ó el contenido de una simple epistola que be pre
sentaba como comprobante de abusos electorales. 

Hay también otras palabras yotras ideas que no 
sotros no comprendemos; por ejemplo, esa frase del 
turno de los partidos, yeso de la mayoría y las mi
norias. ¡Turno de los partidosl L primero que á no
sotros, discurriendo con buen sentido, se nos ofrece, 
es pensar que todos debíamos estar conformes en lo 
sustancial, por más que ex.istiern.n ciertas diferencias 
accidentales, como las hay siempre. De esas difllfen· 
das y de las humanas pasiones, nace la división de 
ideas y la di versificación de los paltidos, la cual nun
ca puede ser el ideal de una nación para el gobierno 
de un pais, Resulta, sin embargo, que estos sistemas 
vigentes de Gobierno se fundan en la necesaria coex.is
tencia de varios partidos, lo cual es ya un grave mal, 
y además en esa especialísima teoría que se llama el 
turno de los partidos. 

¿Por qué y para qné? Mientras un partido ' sea bueno 
y gobierne y administre bien, que siga mandando; y 
cuando sea malo, que caiga y que no vuelva. jatnás al 
poder; porqne la segunda vez será, seguramellte, tan 
malo ó peor que la primera. 

De esa teoria, según entre nosotl"Os se pI'actica, re
sulta que los partidos gobiernan casi siempre con ideas 
distintas de las suyas. Así, entre nosotros cayó hace 
tiempo el partido conservador y subió al poder el par
tido liberal, que estableció leyes contrarias al cri terio 
del conservador, tales como el sufragio universal, el 
Jurado y otras. Y sin embargo, vuelve á snbir el par
tido conservador, y acepta todas esas leyes que para él 
eran tan malas, y que con tanta energía había comba
tido en la oposición. Y no sólo las acepta, sino que no 
propone siquiera sus reformas ó modificación, ¿Y qué 
prueba esto? Que no hay razón ninguna para seme
jantes turnos y al ternati vas. 

Vengamos ahora á la cuestión de ffir\yorias y 
mino das. Esto constituye Ull vicio capital del siste:na, 
y da por resultado que aquí tojos sep¡¡"llr¡s de ante
mano el sitio que vamos á ocupar. C,Hlocien lo, hntes 
de que las discnsiones ocurran, lo que cada cual ha de 
decir y lo que todos hemos de votar, siu que nunca 
se dé el caso de que se atiendc\ por la mayoda las 
l'azones Ó argumentos de las minnl'Ías, Y si esto es lo 
que á diario nos sucetle, ¿para q né son las Iliscusiones? 
¿Para qué gastamos aquí tanto tiempo inútil? ¿Cuál 
es el objeto con quP. nos mandan al Coogreso los 
electores? Yo creo que aquí venimos para que sin plan 
preconcebido exami:lemos en torios y en cada uno de 
los casos cuál es la solución q ne más con ,'iene al pais; 
pero no sucede eso. En esta C[lIDIUa. hay 400 diputados; 
los 300 son de la mayoría y Jos 100 restantes de las 
minorías; y ya se sabe, en todas las votaciones se ha 
de notar la Dli~ma ó análoga proporción, ¿Y q né razón 
hay que pueda autorizal' la existencia en esta forma 
de las mayodas y minodas? Porq ne, señores, pon
gámonos de este lado de la Cámara y observaremns 
que no dicen una palabra los ministros, no realiza n 
un solo acto, no expresan un pensamiento que bien 
les parezcan á las minorías, Y nosotros, que estamos 
completamente desapasionados, no podemos menos 
de decir: <lPor dejados de la mano de Dios que estén 
esos seüores, ¿DO han de tener nunca un pensamiento 
generoso, una idea noble, un propósito bueno y acep
table, para que todos se lo aplaudamos, ó por lo me
nos se 1(1 admitamos?)) Y mirándolo desde el campo 
de la mayoría: (¡¿r o han de tener los ministros un 
solo desacierto, una equivocación, un mal pensamien
to? ¿No puede suceder que alguna vez, pOl' pasión ó 
por consideraciones de &mistall ó de ot ro género, se 
aparten un poco de la linea recta, de modo que me
rezcan, una "el. siq niera, que todos nosotros les cen
suremos, ya que no les exijamos la re~pollsabilida.ti? 

Es cosa. verdadel'amenu. notable: para las minorías, 
todos los hombres que pasan por el banco azul debían 
salir de él entre guardias ci\"'iles para ser conducidos 
á Ceuta y arrastrar allí un gri llete toda su vida, En 
cambio, en opinión de la mayoría. todos debieran ser 
canonizados. Yen definitiva, resulta de todo esto que 
el verdadero absolutismo es este sistema q ne se llama 
parlamentario, yel cual consiste en que haya minis
tros omnipotentes, una mayoría que siempre les aplau
da, unas mi norías que protef; ten y un pals que aguan
ta y paga, y por encima de todo ello la i\Íonarq uía 
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constitucional, sin influencia efectiva en el Gobierno 
é impotente para curar estos males y para hacer efec
tiva la I'esponsabilidad nominal de los ministros, Tal 
es en la práctica el sistema parlamentario, Nosotros, 
para remediar sus abusos, proponemos recursos ade
~uados y suficieútes dentro de nuestras do trillas. 
El primero es el de qnitar, como ya se ha visto, 
los vicios de origen en la represetl tllción, y luego el 
de suprimir la publicidad de las dis:!nsiones, q lIe es 
uno de los elementos que más contribuyen á esta e:w
berancia de palabras en el Parlamento, Hablau lo.:; I 

oradores con el afán natural de luci r.:;e; a 'luí se les 
aplaude; allí, en el fondo del llemiciclo, hay taquí
grafos que toman sus discursos; allil. arriba. están los 
periodistas que los comentan, y el resto ele la:> trihll
nas lo ocupa el público privilegiad!) y no privilegiatlo, 

prepondera en las leyes modernas. 
Pedimos, pues, reformas en las leyes poli,ticas y 

administrativas, para ponerlas en consonancIa con 
nuestras itlea ; en las ecunómiclls, para variar el sis
tema tributariu y prodllcil' ditilUillut.:Íón en las gastos 
públicos: en las ci viles y mt)l'ciLntill:ls, para mejo rarlas 
y pt'rfeccionarlas; en las penille", para tlue obtengan 
la debida sallció ll y g ~rantía lo' interese:> religiosos y 
los precepto eclesiasti os; y en la6 leyes pro eSllles, 
para acallH.r eon lo qlle tiell ~n ele (lilatorio, de dispen
dioso y r1e inútil en léI. parte relativa al procedimiento 
civil, y con las disposiciolles que tant,) pugnan con 

Todo eso excita á hablar, y á hllb 'ar mucho y, si 
es posible, bien; mas si la publicidau se suprimiera., 
las discusiones serían tranq ui la.:;, sin increpacioues, 
sin interrupciones, sin personalidades, y de este mo
do podría venirse ml:'jor y en menos tiempo á resolu
ciones útiles, qne se publicarían luego, á fin de que 
el país supiese lo que hacíamos, y pudiera poner en 
práctica nuestros acnel'dos . Esto en cuanto al modo 
de funcionar las C!)rtes; y vienen al final las votacio
nes, que S0n tan inútiles como las discllsiones, por 
virtud de esa división conocida de la Camara. Si vo 
pido que se vote e ta enmienda, ¿cuántos votos tell\.irá 
á su favor? Sólo tres, (RisM.) ¿Cuántos reunirá con
tra mi la mayoría? Tantos cuantos diputados de ella 
estén aquí y en lus pasillos. Las demás minorías, por 
su parte, votarían en contl'a, ó se abstendrían, según 
les con viniera. Es decir, que tle antemano sabemos 
totlos cuál ha de ser el resultado de lo que tI" ternos 
y propongamos. Tal es la ley absurda de las mayodas 
fo rmarlas del modo que todos sabemos, y que en los 
países consti tnciOllllles y parlamentarios ligura deter
minar la última razólI ue las cosas cuando se trata. de 
decidir respecto de toda dase de asuntos. A este cri
terio erróneo se somete todo. y aquí no hay más ley 
ni más verdad que lo que diga la mayoría, aunque 
carezca de fundamento, Si la mayoda se empeña en 
que es de noche ahora, así lo acordará, y consignado 
q ueuará en las actas, por más que la razón la ten
dremos los que sostengamos, si bien en menor núme
ro, que ahora es de día, 

los bllenos ¡>l'Íncipi,)s, cuanclo se trata Ilel proeeúimien
to criminal. Qilerem)s la r ft)rm¡~ de las co"tumbres 
bajo el impulso Ile la moral cristÍlna, p'ua que acuben 
e 'os púhlicos espectáculos de impiedad y de sensualis
mo; pil,ra evitar la iufravci)!l públi , ,\ Y cuotidiana de 
la ley de Dios y de la Igle~ia, y para que desaparezcan 

1 el juego, la embriaguez, la bia:fówia, la vagancia y 
dem¡í.s vicios que con tanto descaro se ostentan entre 
nosotros, y qlle s 11 cau;;a~ muy principale.:; de nues
tra p,)stracióu y tlecaneJlcia, 

Pues est¡1 es lo que nosotros censuramr>s, pidiendo 
la desaparLióu de tales vicio:> y de tan tas corrll ptelas 
como el parlamentarismo eutraña, para que las Córtes 
setln la verdadera, la genuina, la legítima represen
tación del país. 

y cr>mo complemento de nnestro sistema político, 
entra por fin la restauración de los antigll!)::¡ flleros y 
li bertades q ne se g;)zaban en F;.:;p'ü'ía: t\leros en las 
Provin ias Vasconga 'las, en ~; ~val'l'a, en Aragón, en 
Cataluña, en Valeccia, en Mallorca; libertades en las 
diversas regiones de la Corona de Castilla. Nu he de 
entrar yo ahol'a en el an¡\lisis de torios eS03 fneros y 
libertades; consideraciones de pi'llrlencia lI1e lo vedall; 
pero no por eso he de ¡lejar de afirmar tampoco que su 
devolución á los pueblos forma parte illteg'rante de 
nuestro programa político. 

Corno el tiempo avanza. y os he prometillo y deseu 
ser breve, paso sin m¡is dilaciones á la tercera parte 
de mi discurso, en que he de eXltlOillar los últimos 
puntos comprendidos en la eumi¡·l1 lla. 

~ osotros, pura completar práct ic<LlOen te este siste
ma de regeneración que nos proponemos eu E:>paña, 
queremos llevar tam bién nuestra acti viciad á todl)S los 
órrleIles y elementos de la sociedad. Pretendemos la 
reforma de las leyes y de las costumbres, el rlesarro-
110 de la instrucción pública, la re:>olllción de las 
cuestiones sociales, el fom eo to 11l0rél.! y material del 
pais y la protecei ón á la agricultura, á la industria, 
al comercio y al trabajo nacional. De6t'it1llOS á I a ve!. 
que se reorganice n los servicios del Estadl); que se 
haga n economías grandes. radical e.:;, verdadcl'as, para 
que las cargas públicas (Jnedan ser ~oportables ell e ' te 
pais agobiado; y, por último. Iispil'iunDs á que ad
q nieran vida propia los pueblos, las regiones y los 
Municipios. 

R efol'ma de las ley~s, qne en geneml adolecen de 
vicios capitales. E, el primero la falta de espiritu 
cristiallo que las infurma. No diré yo 11ne to,las, ab
sollltamente toda.:; llue,;t ras leyes st!!l.n anticristi¡LIHl.o.;; 
lo qne afirmo es que en todas ellas se ha prescindido 
por completo de la idea cristiana, y si todavia algunas 
resulta.n aceptables es porque esa gl'an idea exist .... aun 
en aq uellos que varecen que más ca.recen de ella. 

Otro defecto capital de nllfl:>tras leyes consÍ:ite en 
el de~conocimiento de las neces idades del país, prin
cipalmente en el or,len local. Como á consecl\enci<\ 
de los vicios de l sLtt'ma electoral, la mayoría de los 
legisladores vive en Madrid, y nunca supo, ó ya. ha 
01 v idarlo. la si tURcióu y necesidaeles de los puebll1s, 
las leyes todas, y las adIIlillistrl1ti\'a s sobre todo, so n 
completa y totallllente impractie¡\bl~s en la mayor 
parte del territor!o nacional. Así, las Jeyes de Ayunttl
mient'ls y Dípntaciuues provinciales, obededeudo á. 
n n sistema 11 o ifonne y cen tralizador, con ti ellen pre
ceptos de impo ' ib le aplÍC'ación en las lo alidades pe
queñns, porqlle al dictarlas no ,~e ]Ia atendirifl á las 
diversas condiciones de los pueblos y se ha. nreten
dido modelarías todas pOI' un luismo patrr~n, Y tIldo 
esto sin contar el espíritu pusi tirista y utilitario qll~ 

En tru muy princi pCl! Illell te en nuestro sistema. q ueo 
la acción bienhecho l'd de la f;jlesia 3d uil'lja á la. rege
neración de la educación y de la enseüanza; educación 
puramente cristiana, y enseñanza á. la vez religiosa y 
científica, Porqne no",otros no somos, cumo SP. nos su
pone, enemigos de la ciencia, ni tampoco la tememos; 
sabemos, pOI' el contrario, que siempre ha dl:l venir á 
confirmar las doctrinas de la Religión, Queremos, al 
efecto. mayor in tervencióu del clero en tudos los gra
dos de la enseñanza; porq ne aq ui se da el caSo raro de 
que mientras en las Juntas locales y provinciales tiene 
intervención la Iglesia., no la tiene en los Consejos 
uni ve!'sitarios ni en el supel'Íor de Instrucción públi
ca; y lo que es más chocante, no la. tienen tampoco 
en los tribunales de oposición para maestros y maes
tras, entre cnyas principales matedas figuran preci
samente la Doctrina cl'Ístiana y la Ili6turia sagrada. 

Nosotros deseamos que en la. enseii¡luza los libros 
ele texto y las explicaciuues sean confvrll1e" á la doc
trina de la Iglesia; qne los Prelados tellgan en esta 
materia la interveución q,¡e por de recho les corres
punde; qne la enseñanza de la Religión no qued,e limi
tada, como ahora., á las escuelas pri ml~rias, y q He se 
organicen mejor los estudios secundarios, snperiores 
y profesionales, que todos ellos dejan mlll!ho q\le 

I dt>sear, si la enseñanza hu de ser fructuosa; como 
sucede, sin ir mas lejos, con la Facultad de Derechu, 
por ejem plo. á. que tengo la honra ue pertenecer, 

y como con ecuencia de todo esto, con la refnrma 
de las leye6, de la moraliz<l.ción de las custumbres, y 
la elevación tle la edueadóu y de la enseJ1aoz¡\, ten
dríamos muy pront!) un pueblo culto, i1ustratlo, re-
1 igioso, que comprendiese, no solo sus derecho!>, q!le 
esos uo hay necesidtld Ile en'eñirselos, sino sus debe
res, mediante el cumpliloi~nto de los cuales y el co· 
nocimiento y la práctica. de la. iúea religiosa, siempre 
fecunda en aplicacione:; benéficas, sería más fácil que 
lo.:; espaiioles vivie6en en paz yen cOllcoruiu, y hasta 
se haría posible la resolución de esa pavorosa cuestión 
social que hoy, COn el adual sist~lna, llO tiene ningún 
remeuio. 

No somos noso trrlS ~ne 'nioos, ni lDncho menos, de 
los lIltereses lQ,üeriale6 ,lel país, LI) pri ¡ne ro 4.ue yo 
he hel'llfl, 1111<1. vez constitul10 el CO!lg'resll, ha sido 
presentar Illla ¡tropo:licioll dl~ ley relaLiva á la cons
trllccióu de carrecerii';' SutU):> m Iy partidarios del 
desarrullo de Ius oJ¡l',tS púhlil!ils, c;\l l1illl)", ferrocarrilf\s, 
puelltes, callales, tel~g!'i.1fus, telMullus; tudo nos apete
ce en las ludi ia:> J~ la~ TlIerz 16 lit!! lni ; tod ¡ ll) que
remos, en cuallto Ime la cuuveuir al bieue.:itur y al 
mejoramiento tie la p:1tria, 

Muy especial ntendón con"e lelllH :\ la agl'icllltura, 
que entre uusutrus languide,;e y exige lUd.S que llatla 
lluestro all1paro y protecció n, 

Yo oigo aquí muy fre ,; llentemellte, sohre torio en 
cierta p:trte de la C:'~ ' n 'u'a, liL l n }atar~l} de la sitllavión 
de loS obrer'ls 'lile tmlnj ¡~!l en las fll.hl'Íca~. Oreo de 
hurn grallo q lle es m ,t Ia y !lnl5l1 ,tio, 1 Sil , i tllac inn, 
pe ro babéis de per :nitil'lue qne os tlig'L (IUl e:i infinita
mente peor y mtÍ.$ Ile ,gr,lciH.,ltL y III'i, in 'nllrt!.! ida la 
situél.ción, de nuestrl13 pel}ut!ños pl·opietaritl.:i y nues
tl'O:> coloa,):> l'llrilles (lI le , no ya. Oo.;!l'), dilltl ,líe!. y se is 
hqras deu i..:a.1l al t:'ab 'qo , suhl'e tI) tu en la áp')ca ¡le 
la rec'!)leccióll, y apenll.S 'f)btien~n los 1' ,~C llr,;os sll fi .:ieu
tes ptll'a alimenta.rse m ti y pag'u cuntriblll:itllles tIne 
el Fisco les arrebata. N06utl'lls no tenelllos inconve
niente en qlle se atienlla á los obrl:ll'Os fabl'iles. (>61'0 

q \le rem s to. n biéll 4. ue no S6 Ileje en 01 vid!) á las cla
se3 agrÍ':ultnras qlle Plleblan nuestl't)1! di6tritull 1'11-

rHles, y qlle 11 ') puetlen stl!HJrt'u la in:ueusa pesa
dumbre de las cargas que los ag<Jbian. 

Jllnt¡~mente CllO la agric\lltlll'iL p~d.i : n ' )s qlle se pro
teja. y f,)lnente Sil hermana la. g ;lll<l.tlería., gran ele-
1l1l:lllto de pl'll~pel'idfld y Ile riqllez L 1) LI'iL lllllehas de 
nlle ' tl'as c,)lflueél.s. Anh 111 I 11t)3 también q Ile se pro, 
teja á. la ill(lll'ltl'Ía y al cornllrcio, á 1:.1. nilveg¡\cióu y 
al trabajo Ilá!ioual. a~ í cum) que obte:lg ,~ dt'sarrollo 
la riqUl:l!.ll l11inera de nU tc' sLr ') suelu , per,) sin hllmo~ 
n lcivllS ui ar¡na, i ' np¡lI'it1.~a las qll~ perju<li 'l¡le ll á la 
salll,t y á la 1:I gricultura, Por ego re·!lamillUl):; en ul1es
tra eurnien· la qlle se 1I1'11l01liCl'll \'Iltrd si los intHreses 
legiLi :n )s, p H' Cllluto tt)nir:'n 1,) e:>te l!al'ú~ter, e$ se
gu 1'0 qllC UO 11 1Il de ser cu 'ltl'..t r.;~ ¡río.:;. 
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La legislación que en España existe en materia de 
montes no parece sino q oe está. hecha para procu rar 
su total destrucción. El Estado tiene centralizada la 
dirección y administración de los montes de los pue
blos. 

Los guardas que pone para cuidarlos, no hacen en 
general más que expoliar á los pobres habitantes de 
las aldeas y contribuir de un modo eficaz y fraudu
lento á que esos montes desaparezcan. Otro de los 
grandes efectos y resultados de esta moderna centra
lización. 

Nosotros pedimos que la administración de esos 
montes vuelva á sus propietarios, que son los pue
blos mismos, los cuales por su propio interés los han 
de custodiar mucho mejor, sin necesidad de que na
die los explote. 

Aspiramos á la completa reorganización de los ser
vicjos públicos, en el concepto de que se supriman 
todos los organismos int'1tiles, que dejen sus empleos 
todos los que no sirvan para desempeñarlos, y prin
cipalmente todos aquellos que únicamente los deban 
á los servicios electorales y no cumplan sus ocho ho
ras de jornada; aumentándose á los buenos servidores 
del Estado, si es preciso, su actual remuneración. 
Pre~ndemos que el Ejército y la Marina, que son 

los defensores de la patria en los momentos de pe
ligro, se organicen y sostengan confúrme á los ade
lantos modernos, ea cuanto sean compatibles con los 
escasisimos recursos con que cuenta el pais, cuyos 
sacrificios es imposible aumentar. 

Respecto á la Hacienda pública, queremos que se 
moderen extraordinariamente los gastos, para que 
estén en relación con nuestros recursos. Nosotros 
samas pobres, muy pobres, y todos los servicios, sin 
faltarles lo necesario, deben estar moderadamente 
dotados, para que no excedan á nuestras fuerzas. 
Verdad es que con la supresión de l régimen parla
mentario, que es muy caro, además de malo, y con la 
imp Ilntación de una severa moralidad, administrativa, 
no~ 'ía en nuestro sistema tan dificil como ahora 
atender á. todo lo más preciso é indispensable. 

Nosotros proclamamos, por último, la autonomía 
municipal, regional y provincial , es decir, la com 
pleta descentralización de todos los servicios que 
atañen á esas entidades locales. El Mllnicipio, mejor 
que la provincia, mejol' que la región; la región, me
jor que el Estarlo, saben cuáles son sus necesidades y 
los medios de remediarlas. 

Esta autonomía existió en España durante muchos 
siglos, y han sido los partidos liberales en el siglo 
XIX los que, á. monbre de la libertad, han arrebatado 
esas verdaderas libertades {~los pueblos. (El Sr. Va
llis y Ribot: Antes, los reyer absolutos.) Nunca como 
ahora. 

Queremos la autonomía para todas ellas entidades 
locales y regionales, á fin de que desarrollen su 
riqueza y su propiedad al mismo tiempo que se desa
rrolle la prosperidad y la riqueza de la patria. 

Esto es, porque el tiempo apura, 10 que me proponía 
deciros para apoyar mi enmienda. Me he limitado, 
naturalmente, á ligerísimas indi~aciones, porque de 
presentar datos y argumentos sobre todos estos puntos, 
claro es que no una, sino mucbas Msiones hubieran 
sido indispensables al efecto; pero lo que nosotros nos 
proponíamos era que se conociesen: nuestras doctri
nas; que de una vez para siempre desapareciera eso de 
oscurantistas, retrógrados y absolutistas; que se 
supiese, en fin, que lo que nosotros queremos es la 
regeneración católica, la I-egeneración monárquica y 
la regeneración politica, á fin de obf,ener como resul
tado el trinnfú de la Religión, el engrandecimiento de 
la patria y la felicidad de los españoles. 

El Sr. Arrazola: Pido la palabra. 

EL LEGITIMISTA 

El Sr. Presidente: La tiene S. S. 
El Sr. Arrazola (de la Comisión) contestó di

ciendo que cualquiera que oyese al Sr. Bardo Mier 
creería que aquí se ha perdido todo y no queda noción 
alguna del bien en ningún orden, ni en el social, ni 
en el politico, ni en el moral, ni en ninguno abso
lutamente. Y todo habrá que esperarlo del g obierno 
paternal preconizado por el Sr_ Barrio Mier, quien se 
halla convertido en un cúrresponsal auténtico de Jauja. 
(Risa8.) 

Sostuvo que el catolicismo tiene el apoyo y respeto 
que ,se le deben dentro de la Monarqllía constituci onal, 
y aSl lo proclaman y reconocen las autoridades de la 
Iglesia. (Aprobaci(ín,) 

A lo dicho por el Sr. Barrio Mier acerca de la. unidad 
religiosa, contestó que prefería la base 11 de la 
Constitnción, con los Obispos en el Senadn, á ver á 
los bailarines del can-can profanando los templos. 

Defendió el sistema constitucional de los ataques 
qu~ le ha dirigido el orador tradicionalista, y terminó 
calificando de anticuados, utópicos y quiméricos los 
planes del Sr. Barrio Mier. 

El señor ministw de Fomento (!sasa): Pido la 
palabra. 

El Sr. Preaidente: LA. tiene S. S. 
El señor ministro de Pomento intervino en el 

debate, en nombre del Gobierno, exponiendo que en 
realidad ningún cargo contra éste había formllladc el 
Sr. Barrio Mier; pero que tenia que recoger alguna.:J 
de sus apreciaciones, y lo hizo tratando de demostrar 
que no tenían razón los carlistas al suponer desampa
rada á lá Iglesia por los Gobiernos de la restaul'ación 
bendecida por Su Santidad, y que harían mejor que lo 
que hacen los hombres influyentes del carlismo atm
yendo á las masas que les siguen al campo de la paz 
y de la libertad de la Monarquía. constitucional, 
dando su apoyo á todos los fundamentos de la so' 
ciedad. 

Condenó la.s tendencias de organización adminis
trati vas expuestas pOI' el Sr. Barrio Mier; como doc 
trinas del federalismo, y las forales como anticuadas 
y en pugna. con las del derecho y legislación moder
nos. 

Neg'ó q ne los vicios del sistema olectoral se corri
jan con los remedios propuestos por el diputado car
lista, ex.presando la esperanza de que llegue un día 
en que en el Parlamento sea de moda hacer mucho y 
hablar poco. 

El Sr. Barrio Mier: Pido la palabra para recti
ficar. 

El Sr. Presidente: La tiene S. S. 
El Sr. Barrio Mier: SerlOres diputados, en rea

lidad, sólo por cortesía para mi antiguo amigo parti
cular el Sr. Arrazola y para mi digno jefe y antiguo 
proft!sor el 'leñor ministro de fumento, es por lo que 
me levanto á. rectificar; porque dada la naturaleza de 
las observaciones que he tenido el honor de dirigir al 
Cungreso, y dada también la de las contestaciones que 
á ellas se me han dirigi(lo , somos unos y otros como 
dos líneas paralelas que nos vamos prolongando y 
nunca podremos coincidir ni encontrarnos en punto 
alguno. Yo me he limitad!) á e :q.lOner, yen realidad 
no he discutido; y tant0 el Sr. Al'razob como e l se 
ñor ministro puede decirse que hau seguido mi ejem
plo, exponiendo también sus doctri nas, entre las cua
les y las mías hay un abismo profuudo, un antagonis 
mo completo. No es posible, pues, que en punto al
guno se toquen ni coincidan. 

En tal concepto, J después de darles gracias por 
las fra:;es benévolas y'lle respecto de mi hau pronun
ciado, he de h~cer obse rvar ante touo al Sr. Arrazola 
que bien comprende que yo no pu edo seguirle, porqlle 
la prudencia y otra cllise de consideraciones me lo 

vedan! en la! indicaciones qúe ha hecho respecto de 
las prtmera~ palabras dfl la enmienda. Mi pensamien
to está bien claro, todo el mundo le comprende' pero 
yo ~n puedo decirle ni exponerle aq ui de un modo ex
pliCIto. 

Respf!cto á lo demás, yo me complazco grandemente 
en los sentimientos católicos de S. S., que me son 
muy de antiguo conocidos por cuanto hace muchos 
años, pup:s p()~ desgraci1t ya vamos sienno viejos, que 
él y yo discutimos en otro lugar muy diferente del 
Congreso. 

No me extraña que en ese punto no haya variado; 
defensor era entonces de la unidad católica, y defen
sor de ella es hoy; defensor em entonces del Poder 
temporal del Papa, y defensnr del mismo sigue siendo. 
Lo que hay es que es un defensor teórico que no quie
re hacer liada porque la unidad católica se restablez
ca ni porque el Papa recobre su Poder temporal. ' 

En eso es en lo que DOS diferenciamos S. S. y yó, 
asi como en algunas cosas q_e ha dicho, y respecto de 
las cuales no le he visto completllmente de acuerdo 
con las resolnciones rle los Prelados en el ConO'reso 
católi?~ de Zaragoza. En aqllflllos acuerdos, y e~l las 
expOSICIOnes de los Prelados hicieron con ese motivo 
se Ve que ni aquel Congreso, ni los católicos que' éi 
asi~tieron, ni los Prelados allí presentes, están tan 
satIsfechos de la sitnación actual de la IO'lesia en Es
pañ1t, como dicen el 8r. Arrazola y el s~ñor ministro 
de Fomento. 

No he, de entrar en otro terreno, al que parece que 
S. S. qlllel'e llevarme con la lectura, á mi juicio ex
temporánea, de ciertos textoL 

Es asuuto del q ne no pienso ded r ni una sola pa
labra. en el Parlamento, porque no es este el lugar 
adecuado para hablar de esas cosas. 

El Sr. Isasa me ha dirigido grandes cargos, al pa
recer, porque en esto de la descentralización munici
pal, regional y provincial podemos coincidir nosotros 
con los I'epublicanos, afirma.ndo S. S. qne ' ese es uu 
principio revolucionario. No creo yo que los rflpubJi
canos, por el hecho sólo de ser republicanos, han de 
ser absolutamente revolucionarios en todo. Nosotros, 
que no lo somos en nadn, podemos coincidir cou ellos 
e~ querer que los Municipios, las provincias y las re
glOues tengan vida propia y satisfl.wan mejor sus 
necesidades y cuiden sus intereses sin quedar absorbi
dos por el poder central , pero al mismo tiempo sin 
romper la unidlld de la patria y sin ne OO8r los at,'ibl!
tos esenciales del poder central, (uel'te o y robusto, á. 
pesur de todo, en nuestro sistema. 

S. S. ha venido como á indicar Sil deseo de que las 
masa.s que, según S. S . mismo reconoce, nos oyen y 
nos siguen, se acerq uen con nosotros á la vida actual 
de la política moderna; pero en eso, firmes en unes
tras convicciones, no podemos complacer á S. S. 

Precisamente esas maSIlH que nos signen y nos 
oyen, nos oyen y nos sigilen ptJrq ne ven que nuestras 
ideas son verdaderas é infinitameute superiores á to
das las que hoy se predican. 

Por lo demát<, como el señor ministro de F omento 
y el SI'. Armzona se han limitado á ex.pouel' sus doc
trinas y no han con trullicho sust/\lu.: ial mente las que 
yo he expuesto, creo que uo nece.:i ito prulongar más 
esta rectificación , 

Los Sres, Arrazola é Isasa rectificaron. 

ZSDESLEt&! 

VALDEPE~AS: IMP. EL PROGRESO INDu3TRcAL, 

Escuelas, 8. 

SECClom DIE ANUNCIOS. 

IMPORTANTISIMO 

FÉLIX GONZÁLEZ É HIJO 
VALLADOLID. 

Única casa en España con fabricas de Calderas, Suelos, Tapas 
y Planchas de Cobre. 

Fábrica de Cristales Planos. 
Fábrica de Papeles Pintados. 
Fábricas de Herr<ljes para Caballerías. 
Pidan tarifas y precios seguros de que hallarán ventajas con

siderables sobre cualq uiera otras fabricas. 
Compradores de Cobre, Metal y Bronce viejo. 
Dirig-ir toda la correspo ildencia á la casa Central de Valladolid 

á D. Félix González é BiJo. 

EN ESTA IMPRENTA 
se vende papel de envolver a 14 
r( ales la arroba. 

.ALMONEDA 
En la calle de Valbuena, numo 8, (esquina 

de la fuente), queda abierta publica almoneda 
de muebles, desde el lunes 11 del corriente de 
ocho de la mañana a seis de la tarde, todos los 
dias. 

SE VENDI~ 
una VIna de 7.000 vides, mitad negro, con 40 
plantones, en el sitio llamado de los Cabezue
los, término de Membrilla. 

Informes en esta imprenta. 
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